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RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00206-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE TECNICONSULTA SAS 
DEMANDADO CONSORCIO SITEC AMAZONAS Y ANGELICA MARÍA ROSALES GARCÍA  
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO  
 
Leticia, septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Estudiado el escrito de subsanación presentado en tiempo por la parte demandante, advierte el 
Despacho que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, se librará mandamiento ejecutivo en la forma deprecada, 
teniendo en cuenta que con la misma se anexa Acta de Conciliación Total adelantada ante el 
Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Superintendencia de Sociedades, de la que 
se desprende una obligación de hacer, clara, expresa y actualmente exigible a favor de 
TECNOLOGIA Y CONSULTORIAS AMBIENTALES Y DE GESTIÓN SAS – TECNICONSULTA SAS, en 
consecuencia, de conformidad con los artículos 422 y 433 ibidem, este Despacho. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la señora ANGELICA MARÍA ROSALES GARCÍA en nombre propio y como 
representante legal del CONSORCIO SITEC AMAZONAS que, dentro de los diez (10) días 
siguientes, contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda a dar 
cumplimiento a la obligación contenida en el Acta de Conciliación Total celebrada el 2 de 
diciembre de 2020.  
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por la 
cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como reposición al 
mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de fondo que tenga a su 
favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece 
el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 
292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada ANY CAROLINA SÁENZ PEÑALOZA como apoderada de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00050-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO BBVA 
DEMANDADO ALEXANDER GARCÍA PINZÓN 
DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS – ORDENA TRASLADO  

 
Leticia, septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR la 
liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de DOS MILLONES 
CIENTO DIECISÉIS MIL PESOS ($2.116.000.00), a favor de la parte ejecutante. 
 
Por secretaría CÓRRASE traslado en los términos del numeral 2 del artículo 446 Ib, de la 
liquidación del crédito presentada.  
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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